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[bookmark: _Hlk193870922]ANEXO No. 1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS

La REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 5 tendrá como parámetros de evaluación técnica el diligenciamiento del presente anexo y cada uno de sus numerales por parte del oferente en donde se encuentran las especificaciones técnicas de todos los servicios a adquirir, además de la descripción de los requisitos netamente técnicos que los oferentes deben cumplir:

CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA
PROPONENTE   _______________________________________________________________

Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que cumplimos en su totalidad con las especificaciones técnicas de verificación y de obligatorio cumplimiento 

	DESCRIPCION 

	RUTAS ARAUCA

	ITEM
	Descripción ruta
	OFRECE 
	NO OFRECE

	1
	ARAUCA -BUCARAMANGA – ARAUCA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	2
	ARAUCA-CÚCUTA-ARAUCA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	3
	ARAUCA-BOGOTÁ-ARAUCA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	4
	ARAUCA- YOPAL-ARAUCA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	5
	ARAUCA-SARAVENA-ARAUCA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	6
	SARAVENA–ARAUCA-SARAVENA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	7
	SARAVENA-BOGOTÁ-SARAVENA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	8
	SARAVENA-ARAUQUITA-SARAVENA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	9
	SARAVENA-CÚCUTA-SARAVENA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	10
	SARAVENA-YOPAL-SARAVENA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	11
	SARAVENA-BUCARAMANGA-SARAVENA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	12
	TAME-BOGOTA-TAME (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	13
	TAME-YOPAL-TAME (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	14
	TAME-CÚCUTA-TAME (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	15
	TAME-ARAUCA-TAME (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	16
	TAME-BUCARAMANGA-TAME (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	17
	ARAUQUITA-ARAUCA-ARAUQUITA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	18
	ARAUCA-ARAUQUITA- ARAUCA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	19
	ARAUQUITA-BOGOTÁ- ARAUQUITA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	20
	ARAUQUITA-BUCARAMANGA- ARAUQUITA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	21
	ARAUQUITA-CÚCUTA- ARAUQUITA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	22
	ARAUQUITA-YOPAL- ARAUQUITA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	23
	FORTUL-BOGOTÁ- FORTUL (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	24
	FORTUL-CÚCUTA-FORTUL (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	25
	FORTUL-YOPAL-FORTUL (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	26
	FORTUL-SARAVENA- FORTUL (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	27
	PUERTO RONDÓN-SARAVENA-PUERTO RONDÓN (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	28
	ARAUCA-MEDELLÍN-ARAUCA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	29
	ARAUCA-IBAGUÉ-ARAUCA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	30
	ARAUCA-CALI-ARAUCA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	31
	FORTUL-BUCARAMANGA- FORTUL (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	32
	FORTUL-ARAUCA-FORTUL(IDA Y VUELTA)
	 
	 

	33
	CUBARA-ARAUCA-CUBARA(IDA Y VUELTA)
	 
	 

	RUTAS NORTE DE SANTANDER

	ITEM
	Descripción ruta
	OFRECE 
	NO OFRECE

	1
	CUCUTA – BOGOTA D.C- CUCUTA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	2
	CUCUTA – BARRANQUILLA- CUCUTA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	3
	CUCUTA – MEDELLIN- CUCUTA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	4
	CUCUTA – CALI- CUCUTA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	5
	CUCUTA – BUCARAMANGA- CUCUTA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	6
	CUCUTA – OCAÑA- CUCUTA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	7
	CUCUTA – PAMPLONA- CUCUTA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	8
	OCAÑA – BOGOTA D.C - CUCUTA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	9
	OCAÑA – BUCARAMANGA - CUCUTA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	10
	PAMPLONA – BOGOTA D.C - CUCUTA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	11
	PAMPLONA – BUCARAMANGA- CUCUTA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	
	
	
	

	RUTAS SANTANDER

	ITEM
	Descripción ruta
	OFRECE 
	NO OFRECE

	1
	BUCARAMANGA -BOGOTÁ -BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	2
	BUCARAMANGA- AGUACHICA- BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	3
	BUCARAMANGA- MÁLAGA -BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	4
	BUCARAMANGA -BARRANCABERMEJA -BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	5
	BUCARAMANGA -SOCORRO -BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	6
	AGUACHICA -BOGOTA -AGUACHICA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	7
	SOCORRO- BOGOTA -SOCORRO (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	8
	SAN GIL- BOGOTÁ- SAN GIL (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	9
	BUCARAMANGA -SABANA DE TORRES -BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	10
	BUCARAMANGA- CÚCUTA -BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	11
	MÁLAGA- BOGOTÁ -MÁLAGA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	12
	BARRANCABERMEJA- BOGOTÁ -BARRANCABERMEJA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	13
	BUCARAMANGA –PUERTO BERRIO –BUCARAMANGA (IDA Y
	 
	 

	14
	BUCARAMANGA-SAN GIL – BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	15
	BUCARAMANGA-SAN VICENTE DE CHUCURI –BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	16
	BUCARAMANGA-LANDAZURI-BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	17
	BUCARAMANGA-CIMITARRA-BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	18
	BUCARAMANGA-CACHIRA-BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	19
	BUCARAMANGA-PUERTO BOYACÁ-BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	20
	EL PLAYON – BUCARAMANGA – PLAYON (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	21
	RIONEGRO – BUCARAMANGA – RIONEGRO (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	22
	MATANZA – BUCARAMANGA MATANZA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	23
	ZAPATOCA-BUCARAMANGA-ZAPATOCA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	24
	EL CARMEN DE CHUCURI-BUCARAMANGA-EL CARMEN DE CHUCURI (IDA Y VUELTA
	 
	 

	25
	BARRANCABERMEJA- PUERTO BOYACÁ-BARRANCABERMEJA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	26
	PUERTO BERRIO – BARRANCABERMEJA – PUERTO BERRIO (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	27
	BUCARAMANGA-CAPITANEJO-BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	28
	BUCARAMANGA-MEDELLIN –BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	29
	AGUACHICA-MEDELLIN-BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	30
	BUCARAMANGA-PEREIRA-BUCARAMANGA
	 
	 

	31
	BUCARAMANGA-ARMENIA-BUCARAMANGA
	 
	 

	32
	CAPITANEJO-BUCARAMANGA-CAPITANEJO
	 
	 

	33
	PUERTO BOYACÁ-BOGOTA-PUERTO BOYACÁ- (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	34
	PUERTO BERRIO – BOGOTA – PUERTO BERRIO (IDA Y VUELTA)
	 
	 

	35
	PUERTO WILCHES-BARRANCABERMEJA-PUERTO WILCHES
	 
	 

	36
	PUERTO WILCHES-BUCARAMANGA-PUERTO WILCHES
	 
	 



OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS VERIFICABLES.

	Nº
	CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS
	CUMPLE

	
	
	SI
	NO

	1
	Expedir PASAJES en las rutas nacionales para la Regional De Aseguramiento En Salud No 5 que requiera, en cualquier clase y tarifa, en cualquier hora del día o de la noche incluyendo fines de semana y festivos. (Teniendo en cuenta que la clase y tarifa será la más económica). En horarios no hábiles se prestará el servicio a través de central de reservas 24 horas sujeto a tiempos de espera de este tipo de servicio.
	
	 

	2
	Los PASAJES serán emitidos de acuerdo a la revisión y aprobación del supervisor, buscando la tarifa más económica; con el fin de que el pasaje se ajuste a las necesidades del usuario.
	
	 

	3
	Además de las rutas mínimas descritas, las unidades prestadoras de salud Norte de Santander, Arauca, Santander y la Regional de Aseguramiento en Salud N° 5 podrá solicitar el servicio entre ciudades intermedias a nivel Nacional. 

Nota. El contratante podrá realizar la anulación del pasaje el mismo día de su expedición, dicha cancelación no tendrá costo alguno para la Regional de Aseguramiento en Salud N° 5 o sus funcionarios. Según políticas de la empresa de transporte y tiempos de cancelación a horario del pasaje.
	
	 

	4
	El contratista atenderá, previa solicitud escrita enviada por el supervisor o persona encargada, cualquier cambio que se requiera en los PASAJES previamente expedidos (cambios por fecha, nombre o rutas) y realizará el trámite de rembolsos, cancelación de último momento, sujetos a las políticas tarifarias, tiempos de respuesta de cada operador.
	
	

	5
	El CONTRATISTA prestará la existencia permanente de empleados con experiencia, encargados de recibir la solicitudes de pasajes, brindar información general, elaborar los respectivos pasajes y demás trámites inherentes a la ejecución del contrato, deberá indicar el nombre de la persona o personas de la compañía que se encargarían de manejar dichos trámites, con los respectivos números telefónicos: fijo, celular, etc., mediante suscripción de acta entre el delegado que asigne el CONTRATISTA y el Supervisor del Contrato, dentro de los 5 días siguientes al perfeccionamiento del presente contrato. Así mismo, los fines de semana y festivos deberá existir un call center de atención las 24 horas con los respectivos números telefónicos: fijo, celular y el personal idóneo, para ofrecer el servicio. Se deben tener en cuenta tiempos de espera de líneas de reserva 24 horas.
	
	

	6
	El contratista dispondrá de un asesor integral de PASAJES para su atención y asesoría diaria en la operación; contarán con un asesor financiero quien les dará reportes periódicos y alertas de la ejecución del contrato de acuerdo a parámetros indicados por la entidad; un coordinador administrativo quien les informará de manera periódica los PASAJES no utilizados en pro del ahorro y el buen manejo presupuestal, un técnico en documentación quien colaborará en la gestión del proceso que requiera por el tiempo de contrato igual manera un ejecutivo y director comercial, para el apoyo en sus requerimientos. 
	
	

	7
	EL CONTRATISTA ofrece a la Regional De Aseguramiento En Salud No 5, los servicios establecidos por cada empresa de transporte para pasajeros y cuentas corporativas, convenios o acuerdos especiales vigentes (Incentivos o beneficios Comerciales) los cuales trasladará en su totalidad e informará oportunamente.
	
	

	8
	Presentar en forma mensual al supervisor del contrato cada vez que este lo solicite, una relación de PASAJES expedidos, precio de los mismos, saldo de la apropiación y demás beneficios y promociones, los reembolsos efectuados durante el periodo y en general el estado de ejecución del contrato y cualquier otro informe que sobre la ejecución del contrato requiera el supervisor del mismo.
	
	 

	9
	El contratista deberá brindar el servicio de suministro de pasajes terrestres al personal beneficiarios y titulares del subsistema de salud de la Policía Nacional el cual se realizará mediante la solicitud de la Regional De Aseguramiento En Salud No 5 a través del supervisor del contrato, especificando los datos del pasajero (nombre, documento de identidad), ruta e itinerario. Y el contratista pedirá pasaje con la presentación de la cedula de ciudadanía, y el carnet policial o constancia de trámite, atendiendo los promedios de consumo mensual. Es responsabilidad de la entidad entregar al contratista los números correctos de cedula. Algunas empresas cobran cargos adicionales por no tener de manera correcta la cedula. Si no es informada de manera correcta por la entidad, se eximirá al contratista de dichos cobros por este tipo de error.
	
	

	10
	El Contratista debe poseer las licencias reglamentadas por la ley.
	
	

	11
	Los PASAJES expedidos deberán anexar desprendible que contenga los datos del pasaje, hora de salida y llegada al lugar de destino vía e-mail
	
	

	12
	El Oferente deberá adjuntar a su propuesta los siguientes documentos relacionados con el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el trabajo (SG-SST).
Diligenciar anexo de la presente invitación FORMULARIO DE COMPROMISO CON EL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST firmado por el Representante Legal de la entidad oferente.
	
	

	13
	HABILITACIÓN: El oferente deberá presentar resolución o acto administrativo, emanado por autoridad competente (MINISTERIO DE TRANSPORTE U OTRO ENTE QUE REGULEN LA ACTIVIDAD), para prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera. En el evento que se presenten oferentes diferentes a empresas transportadoras deberá allegar certificación donde se señale que se garantizará el suministro de los pasajes de acuerdo a las especificaciones técnicas
	
	

	14
	El CONTRATISTA se obliga a sostener los precios y tarifas ofrecidas durante el plazo de ejecución del Contrato y sus adicciones.
	
	

	15
	Durante la ejecución del contrato se podrán adicionar rutas que no hayan sido incluidos en el objeto del contrato, mediante previa aprobación del Supervisor y Jefe de la RASES No. 5. Los valores que el CONTRATISTA cobre por estos servicios, no podrán exceder los precios del mercado, por lo cual obliga al supervisor a realizar estudios de mercado y aprobar el precio más conveniente con su respectivo descuento. El CONTRATISTA deberá sujetarse a dichos precios del mercado.
	
	

	16
	Todos los suministros de tiquetes terrestres  descritos en el anexo técnico y la oferta, deberán ser autorizados por la oficina de Referencia y Contra referencia, utilizando el medio que sea más útil y que se acoja a los principios de oportunidad, calidad, accesibilidad entre otros, para lo cual el CONTRATISTA debe de comprometerse a adoptarlos de manera inmediata, poniendo a disposición el personal, infraestructura y disponibilidad necesaria para colocaros al servicio de los usuarios y beneficiarios del SSPN; las fallas administrativas en las autorizaciones deberán ser solucionadas por el CONTRATISTA, de tal manera que el usuario no debe de llevar la carga de la corrección en la elaboración de autorizaciones, estos tendrán que ser solucionados directamente por el CONTRATISTA, evitando con esto que el usuario realice tramitología y desplazamientos que demandan pérdida de tiempo y asumir costos innecesarios que desmejoran la calidad del servicio del requerimiento que se haga por parte del supervisor del contrato una vez revisados los requisitos para la entrega de los mismos.
	
	

	17
	El oferente se compromete a que los pasajes suministrados deben corresponder a un servicio de transporte terrestre brindado por una empresa legalmente establecida y operante en el territorio nacional, avalada por el ministerio de transporte.
	
	

	18
	El oferente, debe comprometerse a no cobrar penalidad ni sobrecosto alguno por cambios de fecha, cambios de ruta, cambio de pasajes, por reembolsos, por devolución total o parcial de tiquetes facturados, durante la ejecución del contrato o cancelación de último momento.
	
	

	19
	El oferente, debe comprometerse atender en un plazo no mayor de dos (2) horas, a partir del momento en que se eleve la solicitud por parte del Supervisor del Contrato del suministro del pasaje.
	
	

	20
	El oferente, debe comprometerse atender en forma inmediata cualquier cambio que se presente en los pasajes previamente expedidos, suministrando los nuevos pasajes dentro de los plazos requeridos por el Supervisor del Contrato.
	
	

	21
	El proponente deberá adjuntar el certificado de Registro Nacional de turismo (certificado de actualización ó diploma) expedido por el Ministerio de Comercio, en el ramo de la prestación de servicios turísticos de Agencia de viajes y Turismo, Agencias Mayoristas y Operadores de Turismo.
El certificado que se presente debe acreditar que el registro se encuentra debidamente actualizado y vigente a la fecha del cierre del proceso. (APLICA PARA LAS ENTIDADES QUE POR NORMATIVIDAD LO REQUIERA.)
	
	

	22
	Cláusula de Confidencialidad: Las partes acuerdan que cualquier información intercambiada, facilitada o creada entre ellas para el cumplimiento del objeto contractual, será mantenida en estricta confidencialidad. La parte receptora correspondiente sólo podrá revelar información confidencial a quienes la necesiten y estén autorizados previamente por la parte de cuya información confidencial se trata, se considera también información confidencial: a) aquella que como conjunto o por la configuración o estructuración exacta de sus componentes, no sea generalmente conocida entre los expertos en los campos correspondientes. b) la que no sea de fácil acceso, y c) aquella información que no esté sujeta a medidas de protección razonables, de acuerdo con las circunstancias del caso, a fin de mantener su carácter confidencial. Para lo anterior se deberá diligenciar y cargar el formulario FORMULARIO ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD.
	
	

	23
	Experiencia Proponente: Con el fin de garantizar la calidad de los bienes o servicios a contratar y evitar incumplimientos en la ejecución del futuro contrato, se requiere acreditar experiencia del proponente en este tipo de contratación, la cual deberá ser demostrada por los oferentes adjuntando a su propuesta las copias de contratos o certificaciones de máximo tres (03) contratos ejecutados con concepto favorable,  cuyo objeto sea igual o similar con el objeto de la presente invitacion cuya sumatoria sea mayor o igual al 70% del valor del presupuesto asignado al presente proceso. Las certificaciones deben contener como mínimo la siguiente información básica:

· Fecha de inicio de la contratación
· Fecha de término de la contratación
· Valor de la contratación
· Objeto contractual
· Número del contrato
· Firma del representante legal contratante
· NIT del contratante
· Dirección del contratante
· Teléfono del contratante
· Membrete de la entidad que lo expide
· Cumplimiento.

En el evento que el oferente haya celebrado contratos con la Regional Aseguramiento en Salud No. 5 y/o Unidad prestadora de Salud Santander, no es obligatorio que anexe certificaciones, solamente con enunciarlos, la Regional verificará la información, según lo señalado en el decreto 019 de 2012.

Dicha condición se verificará por parte del Comité Evaluador en el Anexo No 01 como CUMPLE Y NO CUMPLE.
	
	

	24
	Con el fin de garantizar la idoneidad del recurso humano que se requiere para el cumplimiento del objeto del contrato, el proponente deberá presentar una certificación firmada por el representante legal de la entidad, donde conste que el personal que labora ha pasado por un proceso de selección en el cual le han sido verificados los documentos que acreditan su idoneidad para desarrollar las actividades que se pretenden contratar en el presente proceso (licencias, permisos, comparendos) así mismo en la certificación debe constar que el personal cuenta con la experiencia laboral.

	
	

	25
	Para efectos de acreditación, se acepta que el oferente presente una certificación firmada por el representante legal de la entidad en la que se declare que los vehículos destinados a la prestación del servicio se encuentran en condiciones técnicas y mecánicas adecuadas y cumplen con la normativa vigente en materia de tránsito y transporte.
	
	

	26
	El oferente deberá certificar mediante documento anexo escrito y firmado por el representante legal, donde manifiesta que sus empleados y personal quienes realizarán todos los trámites tendientes a la entrega de pasajes, y posicionamiento de cupos de los tiquetes terrestres que sean necesarios, cuenta con una experiencia mínima de un año en dichas actividades y labores.
	
	

	27
	La entidad debe ofrecer los medios, instalaciones y elementos necesarios para llevar a cabo el objeto del contrato, en cuanto al SUMINISTRO DE PASAJES TERRESTRES, para el personal de Usuarios del Subsistema de Salud de la Policía Nacional (DENOR, DEARA y DESAN) y funcionarios y contratistas de la Regional de Aseguramiento en Salud N° 5 (DENOR, DEARA y DESAN).

Para lo anterior, deberá diligenciar y presentar ANEXO N°5 de la presente invitacion “CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERACIONAL” firmada por el Representante Legal de la entidad oferente.

El oferente deberá presentar resolución o acto administrativo, emanado por autoridad competente (MINISTERIO DE TRANSPORTE U OTRO ENTE QUE REGULEN LA ACTIVIDAD), para prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera.

En el evento que se presenten oferentes diferentes a empresas transportadoras deberá allegar certificación donde se señale que se garantizará el suministro de los pasajes de acuerdo a las especificaciones técnicas.
	
	

	28
	y Salud en el Trabajo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto No. 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo” y la Resolución No. 0312 de 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

El oferente deberá diligenciar y adjuntar a su propuesta el ANEXO N°6 FORMULARIO DE COMPROMISO CON EL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST de la presente invitación previo firmado por el representante legal de la entidad oferente.  

	
	

	29
	Diligenciar y presentar ANEXO N°7 de la presente invitacion “COMPROMISO DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES” firmada por el Representante Legal de la entidad oferente
	
	






FIRMA:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

CC:

DIRECCION:

TELEFONO:




ANEXO No. 2

ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS.
	
En la definición de los parámetros de mecanismos de cobertura de los riesgos deberán efectuarse dentro de los términos definidos en el Decreto 1082 de 2015.

Garantía Única que cubra los siguientes riesgos: Al término de la vigencia de cada uno de los amparos EL CONTRATISTA deberá adicionar UN (1) MES más, con el fin de garantizar que los términos de la garantía única cubran la totalidad de lo exigido y de esta manera prevenir la ampliación de los mismos ocasionada por el lapso que transcurre desde el momento de la suscripción del contrato y el cumplimiento de los requisitos de ejecución


ETAPA CONTRACTUAL

	ETAPA CONTRACTUAL

	MECANISMO
DE COBERTURA
	CLASE DE RIESGO
	TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
	ESTIMACIÓN DEL RIESGO
	ASIGNACIÓN DEL RIESGO
	VIGENCIA
	JUSTIFICACIÓN COBERTURA / VIGENCIA

	Garantía Única
	RIESGO JURÍDICO
	Cumplimiento del contrato
	20% del Valor del Contrato
	Contratista
	Vigente por un término igual a la vigencia del contrato y seis (6) meses más.
	Ampara el riesgo de incumplimiento durante la vigencia del contrato y seis (6) meses más. La estimación del riesgo cubre el 20% del valor del contrato como quiera que se pretenda el pago parcial o definitivo de los perjuicios que cause a la entidad, en los mismos términos de la Cláusula Penal pecuniaria.

	Garantía Única
	RIESGO OPERATIVO
	Calidad del  servicio
	50%  del Valor del Contrato
	Contratista
	Vigente por un término igual a la vigencia del contrato y (180) días calendario más.
	Ampara el riesgo de mala calidad de los bienes durante la vigencia del contrato y (180) días calendario más, el tiempo que cubre la garantía técnica, buscando resarcir el detrimento causado a la entidad durante la vigencia del contrato.

	Garantía Única
	RIESGO JURÍDICO
	No pago de salarios,  prestaciones e indemnizaciones Laborales
	5%  del valor total del contrato
	Contratista
	Vigente por un término igual a la vigencia del contrato y tres (3) años más.
	Ampara a la Entidad de los perjuicios que se le ocasione como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que este obligado el contratista derivadas de la contratación del personal utilizados para la ejecución del contrato.

	Póliza de responsabilidad civil extracontractual
	RIESGO OPERATIVO
	Daños a terceros por responsabilidad civil extra-contractual 
	El valor correspondiente a 200  SMMLV
	Contratista
	Vigente por un término igual  al plazo de ejecución del contrato, con inicio en la fecha de suscripción del contrato
	Ampara los daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución de contrato amparado, y será asegurada y beneficiaria la entidad contratante como los terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad extracontractual del contratista o sus subcontratistas.





NOTA: LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 5 SE PERMITE INFORMAR QUE NO SE ACEPTAN PÓLIZAS GLOBALES, 


En la PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO se debe señalar:
1.) REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 5 COMO ASEGURADO Y BENEFICIARIO, 
2.) la misma deberá indicar expresamente que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las multas y de la penal pecuniaria convenidas y que la entidad aseguradora renuncia al beneficio de excusión.


En la PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL se debe señalar:
1.) REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 5 COMO ASEGURADO Y BENEFICIARIO,
2.) LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEBE SER EXPEDIDA DIRECTAMENTE PARA EL CONTRATO QUE SE LLEGARE A SUSCRIBIR 


CLAUSULAS SANCIONATORIAS 

	MECANISMO DE COBERTURA
	CLASE DE RIESGO
	TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
	ESTIMACIÓN DEL RIESGO
	ASIGNACIÓN DEL RIESGO
	VIGENCIA
	JUSTIFICACIÓN COBERTURA / VIGENCIA

	Multa
	Riesgo jurídico
	La no constitución dentro del término y en la forma prevista en el contrato o en alguno de sus modificatorios la póliza de garantía única
	Multa cuyo valor se liquidara con base en un cero punto dos (0.2%) del valor del contrato
	Contratista
	La multa se aplicara por cada día de retardo y hasta por diez(10) días
	
Cuando el contratista no constituya dentro del término y en la forma prevista en el contrato o en alguno de sus modificatorios, a póliza de garantía única

	Multa
	Riesgo jurídico
	Incumplimiento parcial
	Multas cuyo valor se liquidara con base en un cero punto cinco (0.5%) del valor dejado de cumplir o entregar
	Contratista
	La multa se aplicara por cada día de retardo hasta por un plazo de quince (15) días calendario que se descontara del saldo que le adeude la entidad. Esta sanción se impondrá mediante acto administrativo motivado en el que se expresara las causas que dieron lugar a ella
	Ampara la mora o incumplimiento parcial de alguna obligación derivada del contrato por causas imputables al contratista

	Clausula penal pecuniaria
	Riesgo jurídico
	Incumplimiento total declaratoria de caducidad
	Veinte por ciento (20%) del valor total del contrato
	Contratista
	El veinte por ciento (20%) del valor total del contrato cuando se trate de incumplimiento total del contrato y proporcional al incumplimiento parcial del contrato
	Ampara el incumplimiento parcial o definitivo del contrato por parte del contratista , se busca el pago parcial y definitivo de los perjuicios que se causen a la entidad



























































ANEXO No. 3
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
Obligaciones generales:

1. Cumplir con el objeto contractual.
2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas. 
3. Responder en los plazos que la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 5 establezca en cada caso, los requerimientos de aclaración o de información que le formule. 
4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de ésta obligación es requisito indispensable para la realización de cualquier pago. 
5. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o a terceros. 
6. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento a la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 5 de la Policía Nacional y a las autoridades competentes para que se adopte las medidas necesarias. 
7. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en el proceso de ejecución del contrato.
8. Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual.

Obligaciones específicas:

9. El contratista debe contar con la infraestructura tecnológica que facilite la elaboración de PASAJES, reservas y una comunicación eficiente a través de correo electrónico, PBX y/o líneas celulares.
10. El contratista debe contar con un amplio horario de atención extendido y contar con disponibilidad de comunicación especial (avantel, celulares) entre entidades, con algún funcionario que esté autorizado para ofrecer el servicio requerido en días festivos o no hábiles en caso de necesitarse. O call center para dar respuesta a solicitudes fuera del horario hábil teniendo en cuenta tiempos de espera de estas centrales de reserva.
11. El contratista debe contar con el servicio de situado de pasajes para los pasajeros que deben desplazarse entre diferentes ciudades del país en un tiempo de respuesta máximo de seis (06) horas. Enviado por correo electrónico 
12. El contratista solo entregará PASAJES siempre y cuando sean solicitados por escrito por el Supervisor del contrato o quien haga sus veces.
13. El contratista se compromete a mantener los precios ofrecidos durante la vigencia del presente contrato. El contratista podrá comprometerse a la aplicación de los mejores descuentos ofrecidos por las demás empresas y buscar las tarifas más económicas en busca de aprobación del supervisor del contrato teniendo en cuenta disponibilidades de cupos. 
14. El oferente favorecido con la adjudicación del contrato deberá legalizar el contrato dentro de los tres (03) días hábiles posteriores al retiro de la documentación de la oficina de contratos de la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 5. Documentación también podrá ser manejada por correo electrónico y medios virtuales.
15. Comunicar por escrito a la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 5, cuando EL CONTRATISTA haya agotado el setenta (70%) por ciento del valor total del contrato a fin de evitar la sobre-ejecución del objeto contractual ya que el contratante no se hace responsable de las mismas. 
16. El contratista deberá presentar con cada factura comercial las remisiones individuales y constancia de pago de aportes parafiscales de sus empleados, del mes en curso a la entrega de la factura. Las remisiones aplican si el pago es anticipado, según DIAN. Por disposiciones de la DIAN el documento remisión se utiliza cuando el pago es anticipado o se dan anticipos en el desarrollo del contrato, de lo contrario se realizara a través de factura electrónica.
17. El contratista presentará las facturas comerciales junto con los soportes exigidos, el 15 de cada mes al Supervisor del contrato para efectos de control de la ejecución del contrato, funcionario que posteriormente radicará la cuenta en la oficina de radicación de cuentas, para que se inicie el trámite del respectivo pago.
18. El oferente debe disponer de la existencia permanente de empleados con experiencia en un horario laboral, de lunes a domingo, los cuales pueda efectuar conexiones, reservas o cambios a las mismas, situar PASAJES, expedir pasajes, suministrar información en general y demás tramites inherentes a la ejecución del contrato. Igualmente deberá indicar el nombre de la persona o personas de la empresa que se encarga de manejar la cuenta. En horarios no hábiles se atenderá con asesor asignado o a través de la líneas call center 24 horas teniendo en cuenta tiempos de espera de estas líneas de atención.
19. La entidad aceptara las notificaciones que se efectúen por medio electrónico de las comunicaciones, oficios, avisos, y demás actos proferidos por la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 5, al correo electrónico que se encuentre debidamente registrado en el contrato, hoja de vida, cámara de comercio etc.
20. El contratista se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias referentes a Higiene y Seguridad y Salud en el trabajo durante la ejecución el contrato. 
21. El contratista deberá presentar la Certificación mensual donde se reporte que todos los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato, se encuentran afiliados al Sistema de Seguridad Social.
22. El contratista debe dar cumplimiento a las medidas de bioseguridad establecidas por las autoridades correspondientes para el traslado de personas.
23. Los PASAJES generados deben incluir en todos los casos los impuestos y las tasas que se deriven de los mismos.
24. Aplicar los descuentos directos al momento de emitir los pasajes con otras empresas.
25. El contratista deberá suministrar PASAJES terrestres en rutas nacionales en la clase y tarifas más económicas y promocionales, así mismo informar al momento de solicitar PASAJES sobre las reducciones y ofertas que realicen las empresas.
26. Presentar en forma mensual al supervisor del contrato cada vez que este lo solicite, una relación de PASAJES expedidos, precio de los mismos, saldo de la apropiación y demás beneficios y promociones, los reembolsos efectuados durante el periodo y en general el estado de ejecución del contrato y cualquier otro informe que sobre la ejecución del contrato requiera el supervisor del mismo
27. El contratista atenderá en forma oportuna, cualquier cambio que se presente en los PASAJES previamente expedidos, por lo cual realizará las gestiones necesarias para efectuar dichos cambios (revisados), de fecha, nombre, rutas, rembolsos, cancelación de último momento, sujetos las políticas y tiempos de respuesta de los operadores. 
28. Suministrar los pasajes terrestres en las rutas nacionales e intermunicipales que la Regional de Aseguramiento en Salud No. 5 requiere, en cualquier clase y tarifa, en cualquier hora del día o de la noche incluyendo fines de semana y festivos. (teniendo en cuenta que la clase y tarifa será la más económica). En horarios no hábiles se atenderá con asesor asignado o a través de la línea call center 24 horas teniendo en cuenta tiempos de espera de estas líneas de atención.
29. Además de las rutas mínimas descritas, la Regional de Aseguramiento en Salud No.5 podrá solicitar el servicio entre ciudades intermedias a nivel Nacional donde exista operación comercial, de conformidad con las necesidades. Nota. El Contratante podrá realizar la anulación del tiquete el mismo día de su expedición, dicha cancelación no tendrá costo alguno para la Regional de Aseguramiento en Salud No.5, conforme a las políticas de cada operador para anular o cancela un servicio.
30. Los PASAJES que hayan sido situados en otras ciudades y que por algún motivo no hayan sido retirados ni utilizados, la empresa con previa solicitud escrita por parte del Supervisor del Contrato, deberán gestionar los reembolsos de acuerdo a las políticas tarifarías de las empresas transportadoras.
31. Además de las rutas mínimas descritas, la Regional de Aseguramiento en Salud No.5 podrá solicitar el servicio entre ciudades intermedias a nivel Nacional donde exista operación aérea comercial, de conformidad con las necesidades. Nota. El Contratante podrá realizar la anulación del tiquete el mismo día de su expedición, dicha cancelación no tendrá costo alguno para la Regional de Aseguramiento en Salud No.5, Teniendo en cuenta el horario de cancelación al horario de salida. Todo teniendo en cuenta políticas de anulación y cancelación de cada empresa transportadora.
32. EL CONTRATISTA se obliga a tramitar ante las empresas transportadoras los reembolsos por cancelación y cambio de PASAJES cuando este sea reembolsable, de acuerdo con las condiciones y políticas de las empresas transportadoras.
33. EL CONTRATISTA deberá realizar los ajustes o corrección de los tiquetes que por novedad y/o error de digitación al momento del despacho del tiquete, se realice la corrección en un tiempo no mayor a 48 horas. 
34.  reembolsar el valor por cancelaciones y cambios de PASAJES emitidos por el contratista, cuando estos sean reembolsables, en un término menor a cuarenta y cinco (45) días calendario desde la solicitud del cambio o cancelación del Tiquete. 
35. EL CONTRATISTA deberá reembolsar el valor por cancelaciones y cambios de PASAJES emitidos por el contratista, cuando estos sean reembolsables, en un término menor a cuarenta y cinco (45) días calendario desde la solicitud del cambio o cancelación del Tiquete. 
36. Para los PASAJES emitidos por otras empresas, se dará aplicación según políticas de cada empresa especialmente en los tiempos específicos y procedimientos de cada una. 
37. Atender con la inmediatez que ordene el juez constitucional los procedimientos que se deban surtir para acatar un fallo de tutela, incidente de desacato, medida provisional y demás, generando el apoyo a la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No 5. -RASES- y UNIDAD PRESTADORA DE SALUD SANTANDER para dar cumplimiento a las órdenes judiciales, entregando la información para aportar pruebas, certificaciones y demás requerimientos que se impartan por los entes judiciales.
38. El contratista acatará los lineamientos del Régimen de protección de datos y demás aspectos relacionados con el tratamiento de la información que les sea aplicable, en el marco de la ley estatutaria 1581 de 2012 y de la ley 1712 de 2014, del capítulo 25 titulo 2 del libro 2 de la parte 2 del decreto 1074 del 2015 y las normas que la modifiquen, reglamenten o sustituyan en virtud de lo cual se hacen responsables de la privacidad, seguridad y confidencialidad y la Resolución No. 08310 de 2016 por la cual se expide el Manual de Seguridad de la Información para la Policía Nacional.
39. Dada la naturaleza de las actividades a realizar en desarrollo del objeto contractual, el contratista debe garantizar la preservación de la integridad y confidencialidad de la información institucional a la cual llegare a tener acceso directamente o por intermedio de terceros; en tal virtud, adoptará todas las medidas que sean necesarias para impedir su duplicación, sustracción, divulgación, alteración, ocultamiento o utilización indebida y suscribirá con la entidad los formatos de confidencialidad o reserva a que haya lugar. En virtud del presente contrato, el contratista se obliga a no suministrar información que obtenga o conozca con ocasión de la ejecución del contrato; tales como: información locativa o de arquitectura física, lugares a los cuales tenga acceso con ocasión de la labor, información contenida en los sistemas de información, documentación física, archivos digitales, información de los funcionarios y contratistas e información de los usuarios del Subsistema de Salud los cuales son de carácter reservado y confidencial.
40. Dando aplicabilidad a la ley 594 de 2000 ley general de archivo, la presentación de las facturas de los servicios prestados deberá ser en una carpeta color blanco descificada en propalcote para organización de archivos tamaño oficio, la documentación que va a ser objeto de foliación debe estar previamente ordenada, respetando el principio de orden original, ubicando los documentos en las unidades de conservación, de acuerdo con la secuencia lógica de los trámites, en forma cronológica. Los documentos objeto de foliación, deben ser depurados, es decir, se les deben retirar copias o duplicados idénticos, folios en blanco, documentos de soporte o apoyo, material metálico (ganchos legajadores de metal, clips de metal o grapas). Las carpetas que no cumplan con las especificaciones anteriormente dispuestas serán devueltas desde la ventanilla de radicación.
41. 

ANEXO No. 4

1. Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para la ejecución y entrega del objeto contratado.
	
2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un supervisor, a través de quien la POLICÍA NACIONAL mantendrá la interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA. 

3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor designado para el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar.  
	
4. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el CONTRATISTA, cuando estos cumplan con las condiciones establecidas y en especial las especificaciones u obligaciones técnicas contenidas en el anexo técnico. 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el supervisor dará aviso oportuno a la POLICÍA NACIONAL, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento. 

6. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de PAC previstas para el efecto.

7. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del contrato.

8. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien o servicio y demás del CONTRATISTA en desarrollo del objeto del contractual. 

9. Incluir aquellas obligaciones propias de cada proceso que coadyuven al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

10. Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos.

 




ANEXO No. 5


CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERACIONAL
	

Señores.
REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 5
Bucaramanga



Yo, ___________________________ Representante de la Firma _________________________ certifico que la firma que represento, tiene la capacidad de instalaciones, vehículos, recurso humano y representante legal al cual se le puedan canalizar inquietudes y demás comunicaciones de todos aquellos aspectos que hacen parte esencial para el cumplimiento del presente objeto contractual así: 

SUMINISTRO DE PASAJES TERRESTRES, PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL ADSCRITOS A LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ARAUCA, UNIDAD PRESTADORA DE SALUD NORTE DE SANTANDER, UNIDAD PRESTADORA DE SALUD SANTANDER Y REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 5 Y PARA FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS QUE LABORAN Y/O PRESTA SUS SERVICIOS EN LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 5 (UPRES DESAN, UPRES DEARA, UPRES DENOR).


 En las condiciones señaladas en el presente proceso.


El proponente:
  



NOMBRE DEL PROPONENTE:
 
NIT o C.C.: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

C.C.: 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO:



















ANEXO No. 6

FORMULARIO DE COMPROMISO CON EL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST

Ciudad, seleccionar la fecha.
Señores.
POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N°5 
Ciudad.

Referencia: presentación sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para el proceso de Mínima Cuantía Número Diligenciar el número del proceso cuyo objeto es: 
SUMINISTRO DE PASAJES TERRESTRES, PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL ADSCRITOS A LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ARAUCA, UNIDAD PRESTADORA DE SALUD NORTE DE SANTANDER, UNIDAD PRESTADORA DE SALUD SANTANDER Y REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 5 Y PARA FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS QUE LABORAN Y/O PRESTAN SUS SERVICIOS EN LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 5 (UPRES DESAN, UPRES DEARA, UPRES DENOR).
El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, consorcio, unión temporal. domiciliado en Domicilio de la persona firmante., identificado con Documentos de identificación y lugar de expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), quien en adelante se denominará el PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

La Policía Nacional, mediante la Resolución 03843 del 09/09/2019, prevé en el Artículo 2º, lo relacionado con la “Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía Nacional”, en lo siguiente:  
“La Policía Nacional de Colombia, en el ejercicio de su función de mantenimiento de seguridad y convivencia ciudadana, manifiesta su compromiso con la protección de la seguridad y salud en el trabajo de todos los funcionarios uniformados, no uniformados, contratistas y trabajadores en misión, mediante la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos laborales en todos los niveles de la Institución; para ello destinará el capital humano, financiero y tecnológico, que permita el cumplimiento de los requerimientos legales y las acciones de mejora continua”.

PERSONA JURÍDICA
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a mi actividad económica, clase de riesgo y tamaño de la empresa, actualizando los documentos técnicos y cumplimientos asociados al objeto del presente contrato. 

PERSONA NATURAL
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a  la actividad económica y clase de riesgo  para la cual fui contratado, así mismo me comprometo a cumplir con las actividades y recomendaciones establecidas por el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del objeto del presente contrato y de las instalaciones policiales en donde preste mis servicios. 
Nota: seleccionar, según corresponda.

De igual manera en la ejecución del contrato adicional a los requerimientos exigidos para su ejecución, la persona natural o jurídica deberá: 

· Cumplir con las obligaciones del SGSST, que las normas legales vigentes y/o la Policía Nacional haya considerado en el contrato y acorde a la exposición del contratista o subcontratista a los riesgos encontrados en el centro de trabajo donde desarrolla la actividad. 

•	Participar en las actividades que la Policía Nacional desarrolle en materia de promoción y prevención de riesgos laborales. 

• Cumplir con el uso continuo y permanente de los elementos de protección personal, durante la ejecución contractual, acorde a los peligros y riesgos relacionados la tarea contratada.

•	Conocer y participar en todas las actividades del plan de emergencia que se programen por parte de la Policía Nacional y los brigadistas de los centros de trabajo en donde desarrollará las actividades. 

•	Notificar a la mayor brevedad, al supervisor del contrato, la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo o el diagnóstico de enfermedades laborales, así como las condiciones de peligro que detecte durante la ejecución de la actividad contratada. 

• Practicarse o practicar a sus trabajadores (según sea el caso), los exámenes médico ocupacionales y complementarios que correspondan, de acuerdo a la actividad contratada y objeto del contrato. 

•	Diligenciar los formatos del SGSST de la Policía Nacional o el contratante, que le sean aplicables a la ejecución de la tarea contratada. 
•Entregar los documentos que evidencien objetivamente los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, según los requisitos legales y las obligaciones como contratista, efectuando los pagos a la ARL de acuerdo a la clase de riesgo de la actividad desarrollada.  

Las personas jurídicas deben diligenciar la lista de chequeo que evidencie el cumplimiento a la Resolución 0312 del 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST,   considerando lo siguiente: 

1. Estándares mínimos para empresas, empleadores y contratantes con diez (10) o menos trabajadores, clasificadas con riesgo I, II ó III

2.	Estándares mínimos para empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II ó III.

3.	Estándares mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II, III, IV ó V y de cincuenta (50) ó menos trabajadores con riesgo IV ó V.

La verificación al cumplimiento de lo antes descrito será efectuada por el supervisor del contrato.

El proponente:


__________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones

Nota: Este formulario se actualizará por parte de las unidades dueñas de la necesidad en coordinación con el responsable del Sistema de Gestión de SST de la unidad,  cada vez que se requiera, de acuerdo con la  actualización de la normatividad,  política y objetivos del SG-SST de la Policía Nacional


ANEXO No. 7

COMPROMISO DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES


El suscrito: _________________________ identificado con C.C. Nro. ______________ expedida en _______________, actuando en nombre propio y/o en representación de la firma: ___________________________________ me comprometo a realizar con la adjudicación del presente proceso contractual buenas prácticas ambientales, en cumplimiento a la Legislación Ambiental Colombiana vigente en lo que respecta a la entrega de los elementos pos consumos y a su disposición final.

Aquellos elementos considerados como contaminantes del medio ambiente (llantas para vehículos, baterías, luminaria de todo tipo, químicos, aceites…), con sujeción a la legislación ambiental son de mi responsabilidad y una vez terminada la vida útil de los bienes que provea a la Policía Nacional de Colombia, los reciba nuevamente y proceda a realizar su disposición final adecuada.

De igual manera me comprometo a:

· La aplicación de buenas prácticas ambientales, de acuerdo con el tipo de servicio a contratar.

· Cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales, que hubiese sido necesario tramitar antes, durante y al finalizar el servicio u obra, serán asumidas como mi responsabilidad.

· Presentar las actas de disposición final correspondientes y las licencias ambientales de dicha disposición.

· El personal bajo mi responsabilidad, deberá contemplar capacitaciones en temas ambientales como: impactos ambientales, manejo de residuos sólidos, líquidos, escombros entre otros, donde se realice el manejo y actuación de los mismos, e igualmente identificar los elementos utilizados (químicos, eléctricos, manufacturación entre otros), para el bien o servicio que se va a realizar de acuerdo a cada actividad específica que se desarrolle.

· Presentar al supervisor del contrato el análisis de ciclo de vida del producto y/o servicio a contratar según corresponda.




NOMBRES Y APELLIDOS: ________________________________

CARGO EMPRESA: ______________________________________

CEDULA DE CIUDADANÍA: ________________________________

EXPEDIDA EN: __________________________________________

DIRECCIÓN Y TELÉFONO: _______________________________





[bookmark: _Hlk193870840]ANEXO No. 8
OFERTA ECONOMICA
PROPONENTE________________________________

Señores
POLICÍA NACIONAL
Regional de Aseguramiento en Salud No. 5
Ciudad

Referencia: Presentación de propuesta Económica para el Proceso de mínima cuantía _________________________   cuyo objeto es:
SUMINISTRO DE PASAJES TERRESTRES, PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL ADSCRITOS A LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ARAUCA, UNIDAD PRESTADORA DE SALUD NORTE DE SANTANDER, UNIDAD PRESTADORA DE SALUD SANTANDER Y REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 5 Y PARA FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS QUE LABORAN Y/O PRESTA SUS SERVICIOS EN LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 5 (UPRES DESAN, UPRES DEARA, UPRES DENOR).

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	PORCENTAJE ÚNICO DE DESCUENTO
OFERTADO, APLICABLE A CADA ÍTEM IVA INCLUIDO 

	1. 
	SUMINISTRO DE PASAJES TERRESTRES, PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL ADSCRITOS A LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ARAUCA, UNIDAD PRESTADORA DE SALUD NORTE DE SANTANDER, UNIDAD PRESTADORA DE SALUD SANTANDER Y REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 5 Y PARA FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS QUE LABORAN Y/O PRESTA SUS SERVICIOS EN LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 5 (UPRES DESAN, UPRES DEARA, UPRES DENOR).
	

_______%



1. SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO A LA OFERTA PRESENTADA QUE TENGA el MAYOR PORCENTAJE DE DESCUENTO, ÚNICO, APLICADO A TODOS LOS ÍTEMS.  El oferente solo debe ofrecer un (01) porcentaje de descuento de manera general para todos los ítems.  
2. El porcentaje único ofertado, se aplicará a todos los ítems, estos valores ya tienen, el valor del IVA incluido.
3. Se deberán ofertar la totalidad de los ítems antes mencionados, en caso de no ofertarlos será causal de rechazo. 
4. El presente proceso se adjudicará por la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS ($34.000.000) moneda corriente legal colombiana:
5. Para el contrato los valores que tengan centavos, estos se aproximaran al valor más cercano al peso.


El proponente:






__________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal















LISTADO DE PRECIOS TECHO
INFORMATIVO, NO DILIGENCIAR, NI MODIFICAR.

	RUTAS ARAUCA 

	ITEM
	DESCRIPCIÓN RUTA
	 VALOR ESTIMADO 

	1
	ARAUCA BUCARAMANGA - ARAUCA (IDA Y VUELTA)
	$ 195.000

	2
	ARAUCA-CÚCUTA-ARAUCA (IDA Y VUELTA)
	$ 189.000

	3
	ARAUCA-BOGOTÁ-ARAUCA (IDA Y VUELTA)
	$ 211.890

	4
	ARAUCA- YOPAL-ARAUCA (IDA Y VUELTA)
	$ 117.000

	5
	ARAUCA-SARAVENA-ARAUCA (IDA Y VUELTA)
	$ 77.000

	6
	SARAVENA–ARAUCA-SARAVENA (IDA Y VUELTA)
	$ 77.000

	7
	SARAVENA-BOGOTÁ-SARAVENA (IDA Y VUELTA)
	$ 163.000

	8
	SARAVENA-ARAUQUITA-SARAVENA (IDA Y VUELTA)
	$ 43.000

	9
	SARAVENA-CÚCUTA-SARAVENA (IDA Y VUELTA)
	$ 122.078

	10
	SARAVENA-YOPAL-SARAVENA (IDA Y VUELTA)
	$ 98.000

	11
	SARAVENA-BUCARAMANGA-SARAVENA (IDA Y VUELTA)
	$ 168.858

	12
	TAME-BOGOTA-TAME (IDA Y VUELTA)
	$ 156.728

	13
	TAME-YOPAL-TAME (IDA Y VUELTA)
	$ 78.000

	14
	TAME-CÚCUTA-TAME (IDA Y VUELTA)
	$ 168.858

	15
	TAME-ARAUCA-TAME (IDA Y VUELTA)
	$ 64.000

	16
	TAME-BUCARAMANGA-TAME (IDA Y VUELTA)
	$ 156.000

	17
	ARAUQUITA-ARAUCA-ARAUQUITA (IDA Y VUELTA)
	$ 46.000

	18
	ARAUCA-ARAUQUITA- ARAUCA (IDA Y VUELTA)
	$ 46.000

	19
	ARAUQUITA-BOGOTÁ- ARAUQUITA (IDA Y VUELTA)
	$ 207.939

	20
	ARAUQUITA-BUCARAMANGA  ARAUQUITA (IDA Y VUELTA)
	$ 164.807

	21
	ARAUQUITA-CÚCUTA- ARAUQUITA (IDA Y VUELTA)
	$ 156.000

	22
	ARAUQUITA-YOPAL- ARAUQUITA (IDA Y VUELTA)
	$ 111.000

	23
	FORTUL-BOGOTÁ- FORTUL (IDA Y VUELTA)
	$ 184.964

	24
	FORTUL-CÚCUTA-FORTUL (IDA Y VUELTA)
	$ 146.130

	25
	FORTUL-YOPAL-FORTUL (IDA Y VUELTA)
	$ 85.000

	26
	FORTUL-SARAVENA- FORTUL (IDA Y VUELTA)
	$ 23.000

	27
	PUERTO RONDÓN-SARAVENA-PUERTO RONDÓN (IDA Y VUELTA)
	$ 88.000

	28
	ARAUCA-MEDELLÍN-ARAUCA (IDA Y VUELTA)
	$ 356.930

	29
	ARAUCA-IBAGUÉ-ARAUCA (IDA Y VUELTA)
	$ 308.834

	30
	ARAUCA-CALI-ARAUCA (IDA Y VUELTA)
	$ 382.424

	31
	FORTUL-BUCARAMANGA- FORTUL (IDA Y VUELTA)
	$ 159.582

	32
	FORTUL-ARAUCA-FORTUL(IDA Y VUELTA)
	$ 77.000

	33
	CUBARA-ARAUCA-CUBARA(IDA Y VUELTA)
	$ 85.000



	RUTA NORTE DE SANTANDER

	ITEM
	DESCRIPCIÓN RUTA
	 VALOR ESTIMADO 

	1
	CUCUTA – BOGOTA D.C- CUCUTA(IDA Y REGRESO) 
	$ 239.698

	2
	CUCUTA – BARRANQUILLA- CUCUTA (IDA Y REGRESO) 
	$ 257.976

	3
	CUCUTA – MEDELLIN-CUCUTA (IDA Y REGRESO) 
	$ 223.547

	4
	CUCUTA – CALI -CUCUTA (IDA Y REGRESO) 
	$ 331.017

	5
	CUCUTA – BUCARAMANGA- CUCUTA(IDA Y REGRESO) 
	$ 90.000

	6
	CUCUTA – OCAÑA- CUCUTA (IDA Y REGRESO) 
	$ 92.000

	7
	CUCUTA – PAMPLONA-CUCUTA (IDA Y REGRESO) 
	$ 42.000

	8
	OCAÑA – BOGOTA D.C-OCAÑA (IDA Y REGRESO) 
	$ 253.155

	9
	OCAÑA – BUCARAMANGA - OCAÑA (IDA Y REGRESO) 
	$ 104.000

	10
	PAMPLONA – BOGOTA D.C -PAMPLONA (IDA Y REGRESO) 
	$ 215.887

	11
	PAMPLONA – BUCARAMANGA - PAMPLONA (IDA Y REGRESO) 
	$ 66.000



	RUTA SANTANDER 

	ITEM
	DESCRIPCIÓN RUTA
	 VALOR ESTIMADO 

	1
	BUCARAMANGA -BOGOTÁ -BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	$ 160.836

	2
	BUCARAMANGA- AGUACHICA- BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	$ 73.000

	3
	BUCARAMANGA- MÁLAGA -BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	$ 114.000

	4
	BUCARAMANGA -BARRANCABERMEJA -BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	$ 46.272

	5
	BUCARAMANGA -SOCORRO -BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	$ 52.170

	6
	AGUACHICA -BOGOTA -AGUACHICA (IDA Y VUELTA)
	$ 205.546

	7
	SOCORRO- BOGOTA -SOCORRO (IDA Y VUELTA)
	$ 109.186

	8
	SAN GIL- BOGOTÁ- SAN GIL (IDA Y VUELTA)
	$ 108.563

	9
	BUCARAMANGA -SABANA DE TORRES -BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	$ 55.823

	10
	BUCARAMANGA- CÚCUTA -BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	$ 90.000

	11
	MÁLAGA- BOGOTÁ -MÁLAGA (IDA Y VUELTA)
	$ 130.679

	12
	BARRANCABERMEJA- BOGOTÁ -BARRANCABERMEJA (IDA Y VUELTA)
	$ 160.417

	13
	BUCARAMANGA –PUERTO BERRIO –BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	$ 93.270

	14
	BUCARAMANGA-SAN GIL – BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	$ 49.882

	15
	BUCARAMANGA-SAN VICENTE DE CHUCURI –BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	$ 47.000

	16
	BUCARAMANGA-LANDAZURI-BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	$ 98.359

	17
	BUCARAMANGA-CIMITARRA-BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	$ 85.614

	18
	BUCARAMANGA-CACHIRA-BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	$ 57.000

	19
	BUCARAMANGA-PUERTO BOYACÁ-BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	$ 114.228

	20
	EL PLAYON – BUCARAMANGA – PLAYON (IDA Y VUELTA)
	$ 31.000

	21
	RIONEGRO – BUCARAMANGA – RIONEGRO (IDA Y VUELTA)
	$ 18.174

	22
	MATANZA – BUCARAMANGA MATANZA (IDA Y VUELTA)
	$ 35.000

	23
	ZAPATOCA-BUCARAMANGA-ZAPATOCA (IDA Y VUELTA)
	$ 40.000

	24
	EL CARMEN DE CHUCURI-BUCARAMANGA-EL CARMEN DE CHUCURI (IDA Y VUELTA)
	$ 67.625

	25
	BARRANCABERMEJA- PUERTO BOYACÁ-BARRANCABERMEJA (IDA Y VUELTA)
	$ 81.000

	26
	PUERTO BERRIO – BARRANCABERMEJA – PUERTO BERRIO (IDA Y VUELTA)
	$ 77.654

	27
	BUCARAMANGA-CAPITANEJO-BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	$ 141.086

	28
	BUCARAMANGA-MEDELLIN –BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	$ 172.766

	29
	AGUACHICA-MEDELLIN-BUCARAMANGA (IDA Y VUELTA)
	$ 198.168

	30
	BUCARAMANGA-PEREIRA-BUCARAMANGA
	$ 311.055

	31
	BUCARAMANGA-ARMENIA-BUCARAMANGA
	$ 370.304

	32
	CAPITANEJO-BUCARAMANGA-CAPITANEJO
	$ 137.000

	33
	PUERTO BOYACÁ-BOGOTA-PUERTO BOYACÁ- (IDA Y VUELTA)
	$ 118.498

	34
	PUERTO BERRIO – BOGOTA – PUERTO BERRIO (IDA Y VUELTA)
	$ 155.528

	35
	PUERTO WILCHES-BARRANCABERMEJA-PUERTO WILCHES
	$ 44.000

	36
	PUERTO WILCHES-BUCARAMANGA-PUERTO WILCHES
	$ 74.061








ANEXO No. 9

SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS


Floridablanca,			de 2025


Señores
Regional de Aseguramiento en Salud No. 5
POLICÍA NACIONAL
La Ciudad.-


La empresa.............................. se compromete a sostener los precios ofertados dentro del proceso MÍNIMA CUANTÍA PN RASES No. 5 MIC 092 2025, durante la vigencia del contrato si este se llegara a suscribir el cual tiene por objeto:

SUMINISTRO DE PASAJES TERRESTRES, PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL ADSCRITOS A LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ARAUCA, UNIDAD PRESTADORA DE SALUD NORTE DE SANTANDER, UNIDAD PRESTADORA DE SALUD SANTANDER Y REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 5 Y PARA FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS QUE LABORAN Y/O PRESTAN SUS SERVICIOS EN LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 5 (UPRES DESAN, UPRES DEARA, UPRES DENOR)., en las condiciones señaladas en la presente invitación.  



Atentamente,




NOMBRE DEL PROPONENTE:

NIT o C.C.: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

C.C.: 


FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO:
 












FORMULARIO No. 1  
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Bucaramanga,


Señores
POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 5
Ciudad.

Referencia: 	Presentación de propuesta para el Proceso de Mínima Cuantía PN RASES No. 5 MIC 092 2025, cuyo objeto es: SUMINISTRO DE PASAJES TERRESTRES, PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL ADSCRITOS A LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ARAUCA, UNIDAD PRESTADORA DE SALUD NORTE DE SANTANDER, UNIDAD PRESTADORA DE SALUD SANTANDER Y REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 5 Y PARA FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS QUE LABORAN Y/O PRESTAN SUS SERVICIOS EN LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 5 (UPRES DESAN, UPRES DEARA, UPRES DENOR).

Yo (Nombre) (s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el Representante Legal de la misma), de conformidad con lo establecido en el (En el evento de  que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de Unión Temporal o Consorcio, o el documento pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria y formal para participar en el proceso Mínima Cuantía No. PN RASES No. 5 MIC 092 2025, convocado por la Regional de aseguramiento en Salud No 5, para el SUMINISTRO DE PASAJES TERRESTRES, PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL ADSCRITOS A LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ARAUCA, UNIDAD PRESTADORA DE SALUD NORTE DE SANTANDER, UNIDAD PRESTADORA DE SALUD SANTANDER Y REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 5 Y PARA FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS QUE LABORAN Y/O PRESTAN SUS SERVICIOS EN LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 5 (UPRES DESAN, UPRES DEARA, UPRES DENOR)., conforme a la información suministrada en los términos establecidos en la invitación que rige el proceso, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus Decretos reglamentarios, los Códigos Civil y de Comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él objeto del proceso se encuentra detalladamente enunciado en la invitación y en el Anexo No. 1 “Especificaciones Técnicas” y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y funcionales. 

En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente:

1. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de la invitación y de sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno de los adendas hechos al mismo.

2. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al proponente que represento.

3. Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad determinadas por la Constitución Política y la Ley aplicable.

4. Que, en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, me obligo a CONSTITUIR Y PRESENTAR Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación de la aceptación de oferta la garantía única a favor de la POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 5, NIT 804012688-5, la cual cubrirá los riesgos de 
 
· CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
· CALIDAD DEL SERVICIO O DEL BIEN
· PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES
· DAÑOS A TERCEROS POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-CONTRACTUAL (esta última en caso de que se requiera)
5. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la suscripción de la presente carta de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la propuesta.

6. Que me obligo a suministrar a solicitud de LA POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 5, cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine esa entidad.

7. Que la presente propuesta consta de ______ (    ) folios. 

8. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): (Dirección para notificaciones): Teléfono(s): Fax

9. Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario).

10. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610 de 2000).

11. El plazo de ejecución del contrato que se derive del presente proceso, se inicia a partir de la aprobación de la garantía única y hasta el vencimiento del plazo o hasta agotar el presupuesto, lo primero que ocurra.

12. Que la vigencia de la presente oferta es de sesenta (60) días calendario contados a partir de la presentación de la misma.

13.  Los valores de la oferta económica son presentados por en la plataforma SECOP II, en el Anexo No. 8.




NOMBRE DEL PROPONENTE:

NIT o C.C.: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

C.C.: 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO:


















FORMULARIO No. 2
DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA


CIUDAD_______________________                 FECHA ___________________


Me permito certificar la siguiente información con el objeto de ser incluida en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF. 

APERTURA ________                                         CANCELACIÓN_________


I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario)

Entidad o beneficiario ___________________________ NIT ________________
                                   ___________________________ Y/O
                                   ___________________________ C.C. _______________
Dirección                    __________________ Teléfono________ Fax________
                                   _________________              ________
                       _________________

Departamento _______________ Ciudad_______________ Municipio________

Denominación de la cuenta            Corriente	______

                                                        Ahorros	______

Teniendo en cuenta que la Tesorería informará al proveedor sobre la realización del pago, indicando el día del giro, concepto y cuenta del beneficiario, para que éste verifique el abono en la respectiva cuenta y confirme a la Entidad, el contratista deberá manifestar si está información la recibirá por correo electrónico, para lo cual tendrá en cuenta lo siguiente:

1.   Si es a través de correo electrónico el contratista verificará que los recursos fueron recibidos y dará respuesta al correo electrónico de la Tesorería de la Entidad dentro del siguiente día hábil.

CORREO ELECTRÓNICO:  	______________________________  SI (___)

TELÉFONO:			______________________________ SI (___)

II. DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA: 

Entidad Financiera __________________________ Código _________________

Sucursal _________________Código________________Ciudad_____________

Dirección _______________Teléfono_____________ Fax______________

Número de la cuenta _____________________________
(Adjuntar certificación bancaria)
______________________________    

NOMBRE Y FIRMA BENEFICIARIO







FORMULARIO No. 3 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

El (los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal proponente) domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante. y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, la presente invitación, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:
 PRIMERO: Que la POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 5 adelanta un proceso de Mínima Cuantía para la celebración de un contrato estatal. 
SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y de la POLICÍA NACIONAL - REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 5 para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas;
TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de Mínima Cuantía aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS.
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta, 
1. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre;
1.  EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de Mínima Cuantía y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá  las obligaciones de: 
1. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los  funcionarios de la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 5, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta;
1.  No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de LA POLICÍA NACIONAL - REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 5 durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.
1.4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de Mínima Cuantía.  

EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción.

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, días del mes de del año).
EL PROPONENTE: 
 (Nombre, número del documento de identificación y firma del proponente o su representante)

	 SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÈS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES.





FORMULARIO No. 4 
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

Ciudad, seleccionar la fecha.

Señores.
POLICÍA NACIONAL – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 5
Ciudad.

Referencia: Compromiso anticorrupción del proceso de MINIMA CUANTÍA, Número PN RASES No. 5 MIC 092 2025 cuyo objeto es: SUMINISTRO DE PASAJES TERRESTRES, PARA LOS USUARIOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL ADSCRITOS A LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ARAUCA, UNIDAD PRESTADORA DE SALUD NORTE DE SANTANDER, UNIDAD PRESTADORA DE SALUD SANTANDER Y REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD N° 5 Y PARA FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS QUE LABORAN Y/O PRESTAN SUS SERVICIOS EN LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 5 (UPRES DESAN, UPRES DEARA, UPRES DENOR).	
El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o unión temporal proponente).  domiciliado en Domicilio de la persona firmante , identificado con Documento de identificación de la persona firmante y lugar de expedición, quien obra en calidad de representante legal Seleccionar la opción correspondiente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará el proponente, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, dentro del pliego de condiciones y/o invitación publica, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

Primero: que la Policía Nacional adelanta un proceso de contratación a través de la modalidad de Elegir la modalidad de contratación, para la celebración de un contrato estatal para. Transcribir el objeto del proceso.

Segundo: que el proponente entiende que parte de la información a la cual tendrá acceso por causa o con ocasión de los procesos de contratación descritos en el numeral anterior se encuentra sujeta a reserva legal por tratarse de actividades relacionadas con la defensa y seguridad de la nación.

Cláusula primera. Compromisos asumidos.

El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

1. Mantener en reserva y no divulgar la información confidencial revelada por la policía nacional o por terceros formalmente designados para el efecto.

2. Mantener en reserva y no divulgar ni utilizar, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el contrato, la información que le sea entregada directamente por la policía nacional y/o sus designados.

3. Mantener en reserva y no divulgar por ningún motivo la información que personalmente conozca o llegare a conocer en desarrollo y ejecución de las actividades que le competan por causa o con ocasión del contrato.

4. Mantener en reserva y no divulgar la información protegida por derechos de autor o por secreto industrial de acuerdo a la normatividad vigente y que haga parte de la información confidencial.

5. Reconocer que el recibo de la información confidencial no concede, ni expresa ni implícitamente, autorización, permiso o licencia de uso de marcas, patentes, derechos de autor, o de cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual de la Policía Nacional.

6. Suscribir, con antelación a la revelación de la información confidencial, los acuerdos de confidencialidad que se ajustan a todo lo dispuesto en el presente acuerdo con todos sus empleados y/o familiares de los mismos, contratistas, subcontratistas, proveedores y demás personas naturales o jurídicas que haya involucrado, involucre o llegare a involucrar en la ejecución de las actividades que le correspondan para el cumplimiento del objeto del contrato.

7. El proponente mantendrá una lista de usuarios de la información confidencial que será entregada al proponente cuando lo solicite. 

8. Utilizar única y exclusivamente la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución de lo que le competa en relación con el contrato.

9. No utilizar la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución del contrato, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el mismo, prohibiéndose la divulgación inclusive para fines académicos.

10. Adoptar y mantener mecanismos internos de seguridad adecuados para proteger la confidencialidad de toda la información que conozca o llegare a conocer en desarrollo del contrato.

11. No usar la información confidencial de modo que pueda ser de alguna manera, directa o indirectamente, perjudicial para los intereses de la policía nacional.

12. No acceder, copiar, reproducir, distribuir o transmitir por ningún medio conocido o por conocer la información confidencial, en todo o en parte, sin previo y escrito consentimiento de la Policía Nacional.

13. Cumplir con la confidencialidad en las mismas condiciones y formas, y con el mismo cuidado con que realiza la protección de la información confidencial.

El proponente:
  



__________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones.
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